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Sistemas ADR: Mediación y arbitraje, ¿los conocemos?
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Desde la Unión Europea se pretende impulsar los sistemas alternativos de resolución de conflictos y
para ello se elaboró la Directiva 2013/11/UE donde se desarrollan los sistemas ADR. 

ADICAE tiene como objetivo dar a conocer a los consumidores los mecanismos existentes para la
mejora de la resolución alternativa de conflictos en el sector financiero y en los servicios de interés en
general. Ambos sistemas existentes, mediación y arbitraje, comparten el objetivo de evitar el
procedimiento judicial y de resolver de una forma más rápida las controversias surgidas entre las partes,
pero ¿conocemos en qué consisten y sus diferencias? 

El arbitraje es un procedimiento en el que ambas partes acuerdan, de manera voluntaria, la resolución
de una diferencia por un tercero (árbitro), siendo su decisión vinculante para ambas partes y emitida
mediante un laudo. Dicho laudo, tiene rango de cosa juzgada y su efecto es vinculante y de obligado
cumplimiento para las partes pudiéndose solicitar, por vía ejecutiva, el cumplimiento judicial del mismo. 

La mediación, sin embargo, consiste en un procedimiento por el que ambas partes, aconsejadas por
mediadores expertos, intentan acercar posturas para resolver sus diferencias de forma rápida a través
de la firma de un acuerdo. Este modelo se basa en la voluntariedad y en la libre decisión de las partes y
en la figura del mediador. Es importante señalar que, una vez alcanzado el acuerdo, en caso de no
elevarlo a escritura pública ya que la ley no contempla la obligatoriedad del ello, el eventual
incumplimiento del mismo implicará la interposición del correspondiente recurso ordinario frente al
Órgano Judicial Competente. 

A modo de conclusión se puede señalar que en el arbitraje, el árbitro tiene la obligación de resolver el
litigio mediante una decisión que obliga a las partes. Sin embargo, en la mediación, el mediador se
limita a acercar las posturas de las partes, favoreciendo la firma de un posible acuerdo que satisfaga a
ambas. 

Más información:
http://blog.adicae.net/reclama-tus-derechos/2014/10/17/sistemas-adr-mediacion-y-arbitraje-los-conocem
os/

============================================================================

 1 / 1


